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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Sen. Claudia Edith Anaya Mota. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

23 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que tratándose de concesiones indígenas del espectro radioeléctrico, el pago de las contribuciones no 

podrá ser mayor al 5% de los ingresos que tengan. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0829-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se 

señale principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto 

por el artículo 3º del Código Civil Federal.  
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 244. Los concesionarios y permisionarios de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz 

señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada 
región en la que operen y por cada kilohertz concesionado 
o permisionado, de conformidad con la tabla B, como 

sigue: 

 
… 

… 

… 
… 

 

El pago de los derechos previstos en este artículo, se 
deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos 

de concesión, así como contraprestaciones a que se refiere 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, EN MATERIA DE CONCESIONES DE 

USO SOCIAL. 
 

Artículo Único. - Se REFORMA el artículo 244, para 
quedar como sigue: 

 

Artículo 244. … 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
… 

… 

… 
… 

 

El pago de los derechos previstos en este artículo se 
deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales contenidas en los respectivos 

títulos de concesión, así como contraprestaciones a que 
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la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
aplicables con motivo del otorgamiento, renovación o 

prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios 

adicionales. 

 

se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 

renovación o prórroga de títulos de concesión o 

autorización de servicios adicionales. Tratándose de 

concesiones indígenas del espectro radioeléctrico, 
el pago de estas contribuciones no podrá ser 

mayor al 5% de los ingresos que tengan, 
privilegiando en todo momento su subsistencia 

para la difusión de la cultura, la ciencia y la 
educación, así como la garantía del derecho de las 
comunidades a la libertad de expresión. 

 
Omar Aguirre.  

 

 


